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dicado paratal efecto. Agrégue- 
se al proceso la documentación 
adjunta. Téngase en cuenta el 

domicilio y casilla Judicial seña- 
lada por el actor y la calidad en 

que comparece.- Notifíquese.- f) 

Dr. Germán González del Pozo.- 
(JUEZ).- 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole de 

la obligación que tiene de sefa- 
lar domicilio judicial para sus 

posteriores notificaciones den- 

tro del perímetro legal.- Certifi- 

cO,- 
Ledo, Juan Salvador Y. 
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JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

.CITACION JUDICIAL AL SR. 

FREDDY STALIN PADILLA YAM- 
BAY . 

JUICIO: EJECUTIVO No 

976/04.-na.- 
ACTOR: DR. EDWIN MARCELO 

ANDINO VITERI (PROCURA- 
DOR JUDICIAL DE LA DISTRI- 
BUIDORA DE PRODUCTOS 

JUAN CARLOS CRESPO CIA.LT- 

DA.) 
DEMANDADOS: FREDDY STA- 

LIN PADILLA YAMBAY Y GLORIA 

AYDE ESTRADA 

CUANTIA: USD $ 4.000,00 

JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 14 

de Octubre del 2.004; Las 
09H20:- VISTOS: En virtud del 
sorteo reaiizado y en mi calidad 

de Juez Titular de esta Judica- 
tura, avoco conocimiento de la 

presente causa. En lo principal, 
la demanda que antecede es cla- 
ra completa y reúne los requisi- 

tos de Ley. En consecuencia, 
cumplan con la obligación de- 

mandada o propongan excep- 
ciones en el término de tres días 
los demandados señores FRED- 
DY STALIN PADILLA YAMBAY Y 
GLORIA AYDE ESTRADA. Cíte- 
sealseñor FREDDY STALIN PA- 
DILLA YAMBAY, mediante tres 
publicaciones realizadas en uno 
de los diarios de mayor cirtula- 

ción de esta Ciudad de Quito, ya 

que con juramento declara el ac- 

tor sobre el desconocimiento del 

actual paradero o residencia del 

demandado; y, a la Sra. GLORIA 

AYDE ESTRADA, enel lugar in- 
dicado paratal efecto, Agrégue- 
se al proceso la documentación 

adjunta. Téngase en cuenta el 

domicilio y casilla Judicial seña- 

lada por el actor y la calidad en 

que comparece.- Notifíquese.- f) 
Dr. Germán González del Pozo.- 
(JUEZ).- 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole de 

la obligación que tiene de seña- 

tar domicilio judicial para sus 

posteriores notificaciones den- 

tro del perímetro legal.- Certifi- 
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R.E. : 
JUZGADO DECIMO SEG' 

DE LO CIVIL DE PICHIN 
CITACION JUDICIA 

A: PEDRO LORENZO MAZ! 

JANDRO 

JUICIO: ORDINARIO NRO 

2004,SP - ! 
ACTOR: DR, CARLOS HU! 
TO CALDERON CAÑAR 

CURADOR JUDICIAL DEl 

PRESA COMERCIAL E IN 

LIARIA DORIFER. S.A.) 
DEMANDADO: PEDRO Li 
ZO MAZA ALEJANDRO 

CUANTIA: $ 25.000,00 
TRAMITE: ORDINARIO 
INICIADO: 01 DE OCTUBF 
2004 

OBJETO: NULIDAD DE [ 

TURA DE COMPRAVENT. 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO SEG 
DE LO CIVIL DE PICHI! 
QUITO, 01 de Octubre del 
las 12h00.- VISTOS.- Por 
to.el actor ha dado cumpl 
to a lo dispuesto en provil 

anterior, la demanda pre 

da por DR. CARLOS HUi 
TO CALDERON CAÑAR, 

calidad de Procurador Ji 
de la Empresa Comercia 
mobiliaria DORÍFER S.A. 
califica de clara, precisa : 
pleta, por reunir los requis 
Ley, razón por la cual se 

mite al trámite Ordinario! 
principal, mediante tres pi 
ciones que se las realizar; 

diario de mayor circulac 
esta ciudad de Quito, al 
traslado con apercibimie 

rebeldía al demandado, 
Pedro Lorenzo Maza Alé 
para que en el término di 
ce días, proponga las exc 

nes dilatorias y perentor 
que se crea asistido. F 

efecto, por Secretaría co: 
se el pertinente extract: 

conformidad con el Art, 1C 
Código de Procedimientc 

inscríbase la demanda en 
gistro de la Propiedad de 

tón Quito.- Cuéntese con lt 
soneros del Municipio de 
trito Metropolitano de 
Agréguese a los autos los. 
mentos acompañados. Ti 
en cuenta el casillero judic 
fialado.- NOTIFIQUESE. 
DRA. ROSSY NEVAREZ RC 

JUEZA DECIMO SEGUNL 
LO CIVIL DE PICHINCHA, 
JUZGADO DECIMO SEG! 
DE LO CIVIL DE PICHIP 

* QUITO, 12 de Noviembi 
2004, las 12h39.- Agrégu 
proceso el escrito presel 
Por Secretarta contfierase: 

      

  

BAQUERO JARAMILLO (GE- 
RENTE GENERAL Y REPRESEN- 
TANTE LEGAL DE LA COMPA- 
ÑÍA “LA QUÍMICA S.A.”) 
DEMANDADO: CLAUDIO AMA- 
YA BUCE 
CUANTIA: 700 dólares 
JUICIO ORDINARIO (PRES- 
CRIPCIÓN DE VEHÍCULO) No.- 
300-2004-R,B. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 22 
de Abril del 2004, las 09h23.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento 

de la presente causa en virtud 

del sorteo correspondiente.- En 

lo principal, la demanda que an- 

tecede es clara, precisa, comple- 

ta y reúne los demás requisitos 

de forma exigidos por la Ley.- 

Dése el trámite Ordinario.- En 
consecuencia de conformidad 

con los Arts. 405 y 406, del Có- 
digo de Procedimieríto Civil, có- 

rrase traslado con la misma, al 

demandado, por el término de 
quince días, con apercibimiento 
en rebeldía.- Atento el juramen- 
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to del actor, y lo previsto en el 

Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Civií, se dispone citarle 

al demandado CLAUDIO AMA- 
YA BUCE, por la prensa, en uno 
de los periódicos de mayor cir- 
culación que se edita en esta 

ciudad de Quito.- Agréguese la 

tasa judicial.- Téngase len cuen- 

ta el casillero judicial designa- 

do por el accionante, y la cali- 
dad en la que comparece, debi- 

damente justificado con el do- 
cumento que se acompaña.- No- 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL 
PLAZO DE DURACION, REFORMA Y CODIFICACION 
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA INMOBILIARIA 

STA ANITA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA STA ANITA CIA. 
LTDA. prorrogó su plazo de duración, reformó y codificó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitaño de Quito, el 27 de octubre del 2004. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución No. 04.Q.l. 4563 de 
24 NOV. 2004 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma el Artículo Segun- 
do de los estatutos, referente al Objeto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL..- .. 
moción, venta, compra, permuta o aporte de: terrenos, casas, departamen- 
tos, edificios, urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones y planes de vi- 
vienda.:..” 

Adicionalmente reforma los siguientes artículos: 

“ARTICULO SEPTIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compa- 
hía será gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 
Presidente y el Gerente General.” 

“ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL.-. 
cer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía....” 

DURACION: La duración de la compañía es de cincuenta años contados 
a partir de la techa de inscripción de la presente escritura en el Registro 
Mercantil. 

Quito, 24 NOV. 2004.   Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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